
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE PABLO SEXTO 
SECRETARÍA GENERAL 

 

 

Convocatoria.  N° GADMPS -SGC- 04-2023-C 
           

Pablo Sexto, 21 de junio de 2023 
 
 
Señores Concejales:  
  
Lic. Luz Marina Guallpa Morocho 
Sr. Fredy Miguel Redrovan Nieves 
Mgs. Bernarda Paola Rivera Peláez 
Sr. Francisco Sharup Sharupe Ankuash 
Lic. Carlos Edelmiro Tenecela Yuqui  
 
Por medio del presente me permito convocar a ustedes a la sesión Ordinaria del Concejo 
Municipal que se realizará el día viernes 23 de junio de 2023, a partir de las 09H00, en 
la Sala de Sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Pablo Sexto-
GADMPS, al amparo del Art. 238 de la Constitución de la República del Ecuador-CRE, 
en concordancia con los Art. 316, 318, 320  y 323 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización-COOTAD y  Art. 10 de la Ordenanza que 
Regula las Actuaciones y Remuneraciones del Concejo  Cantonal de Pablo Sexto, 
párrafo cuarto.  
 
Sesión ordinaria en la que se tratará los siguientes puntos:   
 

1. Constatación del quórum. 
 

2. Instalación de la Sesión por parte de la señora Alcaldesa Yajaira Ramón Rodas. 
 

3. Lectura y aprobación del orden del día: 
 

3.1 Análisis y aprobación del Acta N° 003 de la sesión ordinaria de Concejo del 16 
de junio del 2023 
 

3.2 Conocimiento del Informe de Comisión de la Sra. Alcaldesa Yajaira Ramón, 
realizado los días 20 y 21 a la ciudad de Quito. 

 
3.3 Conocimiento del Informe de Inicio de Gestión de la Administración 2023-2027 

a ser presentado a la ciudadanía de Pablo Sexto, el día sábado 24 de junio del 
2023 

 
3.4 Conocimiento de los traspasos de partidas realizadas mediante Resolución 

Administrativa N° 12 y Resolución Administrativa N° 13, conforme lo establece 
el Art. 256 del COOTAD 

 
 

4. Clausura. 
 
Con el mayor de los respetos, suscribo.  
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Yajaira Ramón Rodas 
Alcaldesa del cantón Pablo Sexto 

 
 
Cc. Señores Directores: 
 
Dr. Fernando Lafebre 
Procurador Síndico 
 
Ing. Héctor Jaén 
Dir. De Obras y Servicios Públicos 
 
Méd. Vet. Gerardo Pesántez 
Dir.  De Desarrollo Social 
 
Ec. Iván Padilla 
Dir. Administrativo-Financiero 
 
Arq. Crhistopher Quisirumbay 
Dir. Planif. Territorial e Institucional 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cc. Ing. Miguel González 
Técnico de Sistemas (para publicación en la Pág. Web institucional) 
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